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Auto de trámite-ordena notificación electrónica del acreedor prendario-ordena 

notificación personal del demandado-toma nota de remanente 

Ejecutivo. 540014003001 2018 01035 00  

  

 Si bien con la comunicación que reposa en el documento 002 no se dio cumplimiento 

a la orden impartida con auto de agosto 5 de 2020 en tanto aquella nop satisface la requisitoria fijada 

por el artículo 292 del Código General del Proceso, lo cierto es que el demandante acredita diligencias 

encaminadas al enteramiento de la citación que se ordenó al acreedor prendario, por lo que mal podría 

imponerse la sanción de que trata el artículo 317 del Código General del Proceso por el caro sacrificio 

que al derecho sustancial supone la misma. 

Es por lo anterior que, conforme a la previsión del artículo 8 del decreto 806 de 2020, 

se ordena la notificación personal y electrónica de Bancolombia SA, con remisión de copia de este auto 

y del fechado a 14 de enero de 2020 -fl.67,exp.físico-. 

El demandante deberá allegar la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador 

del mensaje de datos. 

En el mismo sentido, deberá procederse a la notificación personal del demandado, 

remitiendo a su dirección física y a través de correo certificado, copia cotejada de la demanda, sus 

anexos y el auto de mandamiento de pago, conforme a la previsión del artículo 8° del decreto 806 de 

2020. 

El demandante deberá allegar la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador 

del mensaje de datos. 

La notificación del demandado deberá realizarse dentro del plazo fijado en el 

numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretarse la terminación 

del proceso por desistimiento tácito. 



Por otra parte, atendiendo a la solicitud de embargo de remanente proveniente del 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta (rad. 54001-4003-006-2017-00185-00) mediante Oficio 

No.206 del 18 de marzo de 2021 (doc.008), se toma nota del mismo conforme a la previsión del artículo 

466 del Código General del Proceso.  

De conformidad con el art. 111 del C.G.P. y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, 

remítase copia del presente auto al Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, para efectos de comunicar 

las decisiones aquí contenidas.  

Notifíquese y Cúmplase  
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